
NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

9000000003 
DEL 

CANTON QUITO 

HARI ALA RE HARI AA 

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad de San Fran- 

REFORMA DE ESTATUTOS cisco de Quito, capital de la 

DE LA COMPAÑIA : República del Ecuador , hoy 

día treinta de Enero de rmnil 

  

  

novecientos noventa y 

TEXTILES DEL PACIFICO siete, ante mí, el Notario 

TEXPAC CIA. LTDA. Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez 

comparecen : El señor JOSE 
CAP+-ANT.-S/. 185'000.000 

AUGUSTO LUZURIAGA 
CAP+.AUM+.S/. 3915'000.000 

casado, en su calidad de 
CAP.ACT.S/.1.100'000.000 

Presidente, encargado de la 

Gerencia de la compañía 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo TEXTILES DEL PACIFICO 

Di? TEXPAC CIA. LTDA. , con  - 

forme consta del documento que se grega como     

   
   

     
    

   

   

habilitante.- El  compareciente es de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana , domiciliad en esta ciudad de 

Quito , hábil para contratar y pgder obligarse a quien de 

conocer doy fe y dice que pfeve a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyY tenor literal y que transcribo 

es el siguiente : SEÑOR /NOTARIO : Dígnese incorporar en 

el Registro de escriturasPúblicas de la Notaría a su cargo, 

una por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ mn.
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TEXTILES DEL PACIFICO  TEXPAC CIA. LTDA, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, el señor José Augusto 

Luzuriaga, en su calidad de PRESIDENTE, encargado de 

la Gerencia de la compañía Textiles del Pacífico 

TEXPAC Cía. Ltda., conforme al nombramiento que se 

insertará como habilitante a esta escritura, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos 

noventa y  cinco.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública de cinco de abril de mil 

novecientos setenta y siete, ante el Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el tres de mayo del mismo 

año, quedó constituida la compañía Textiles del Pacífico 

TEXPAC CIA. LTDA., con un capital de dos millones cien 

mil sucres ($2"100.000,00) dividido en dos mil cien (2.100) 

participaciones sociales de un mil sucres (1.000,00) cada 

una.- hb) Mediante escritura pública de treinta de marzo de 

mil novecientos ochenta y tres, ante el Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, se 

incrementó el capital social de la compañía Textiles del 

Pacífico TEXPAC CIA. LTDA.a ocho millones de sucres 

(S/8000,.000,00), se inscribió en el Registro Mercantil el 

veinte y tres de jumio del mismo año, bajo el número siete 

mil seiscientos cuarenta y uno .- €) Mediante eseritura 

pública de diecinueve de diciembre de mil novecientos
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ochenta y cuatro, ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

encargado de la Notaría Vigésima, se incrementó el capital 

social de la compañía Textiles del Pacífico TEXPAC 

CIA. LTDA. a veinte y cinco millones de sucres, se 

inscribió en el Registro Mercantil el doce de marzo de mil 

novecientos ochenta y cinco, bajo el número treinta y tres 

tomo ciento dieciseis. - d)> Mediante escritura pública de 

veinte de septiembre de mul novecientos ochenta y nueve, 

ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, se incrementó el capital de la 

compañía Textiles del Pacífico TEXPAC CIA. LTDA, a ciento 

ochenta y cinco millones de sucres ($185.000.000.00), se 

inscribió en el Registro Mercantil el veinte y ocho de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, bajo el 

número doscientos veinte y seis, tomo veinte y uno.- e) 

Mediante escritura pública de veinte y nueve de julio de 

mul novecientos noventa y uno, ante el Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, 

se efectuó la cesión de participaciones en su totalidad del 

señor Karl Ramsauer y señora Mireille Oeguei. de Ramsauer 

en favor del señor Bruno Luzuriaga ansolet, suman         

   

   

cuarenta y seis mil doscientos  cingúenta participaciones 

sociales de un mil sucres cada una/del capital social de la 

compañía Textiles del Pacífi TEXPAC CIA.LTDA. se 

inscribió en el Registro Mesyfantil el veinte y uno de agosto 

de mil novecientos novefía y uno.- f) Mediante escritura 

pública de veinte y/nueve de julio de mil novecientos 

noventa y seis, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m.



te 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, se efectuó la 

cesión de participaciones en su totalidad del señor Cosme 

Luzuriaga y señora Isabel Guaricela Benavides de 

Luzuriaga en favor de la señorita Sabrina Luzuriaga 

Fransolet, suman ochenta y ocho participaciones sociales de 

un mil sucres cada una del capital social de la compañía 

Textiles del Pacífico TEXPAC Cía. Ltda., se inscribió en el 

Registro Mercantil el quince de agosto de mil novecientos 

noventa y seis.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE  ESTATUTOS.- Com los antecedentes 

señalados, el compareciente, en la calidad ya indicada a 

nombre y en representación de la compañía Textiles del 

Pacífico TEXPAC Cía. Ltda. manifiesta y declara que eleva a 

escritura pública el aumento de capital y la reforma del 

estatuto social de la compañía, debidamente  concretados 

en el acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía efectuada el veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, la misma 

que se agrega como documento habilitante. - 

Usted, señor Notario, se  dignmará agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Jaime Espinosa : Espinosa, Abogado 

con matrícula profesional número dos mil trescientos 

noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y 

leída que de fue íntegramente esta escritura por mí, el
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Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

2900900005 

todo lo cual 

doy fe.- FIRMADO ) SRe ING. JOSE AUGUSTO LUZU= 

RIAGA, C+.C.N92 170310271-3.,- F 

RIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

=<s==2= 

1 y ti ñ 

HARAAR 

EII 

DOCUMINTOS ========X= 

IRMADO) 

JASILITANTES 

NOTA= 
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AV. LA PRENSA VIA CARCELEN - COTOCOLLAO 
[CINCO CUADRAS AL NORTE DE MI COMISARIATO) - 
TELEFONOS: 476733 - 476656 - 476982 - 476758 
TELEFAX  : (593-2) 477483 

CASILLA : 17-17-50 CC!. 
QUITO - ECUADOR 

  

TEXTILES DEL PACIFICO Cía. Ltda, 

Quito. 23 de abril de 199% 

Señor Inoeniero 

AUGUSTO LUZURIAGA 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General de la Compañia TEXTILES DEL PACIFICO TEXPAC CIA. 

LTDA. celebrada el 22 de abril de 1995. a las 18h00. resolvió 

desicanr a usted. PRESIDENTE de la Compañia por el periodo de DOS 

ARDS. con todos los deberes y oblioaciones inherentes a su Caro. 

de conformidad con la Levy de Compañias y su Recolamento. así como 
de los Estatutos de la Compañia. 0 

« 

Haoo votos para el éxito en sus funciones. 

AOS 

NT 
Y iaa) 

iz AIDA? AAN Mm. 

M DÉ LA JUNTA 

      

  

   

  

DATOS DE LA COMPANIA: 
a a a ma A sm rm 

FECHA DE CONSTITUCION: Abril 5 de 1977 

FECHA DE INSERIPCION 3 Mavya 3 de 1977 com el Nc. 464310 del Reoistro 0 

Mercantil. . 

ACEPTACION DEL CARGO: Acepto el caroo de PRESIDENTE de la Compañia 

* TEXTILES DEL PACIFICO TEXPAC CIA. LTDA. *", y prometo desenpeñar 

fiel y lecalmente hasta cuando sea reemolazado de conformidad con 

los Ests de la Compañia. 
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AY. LA PRENSA VIA CARCELEN - COTOCOLLAO 

(CINCO CUADRAS AL NORTE DE MI COMISARIATO) 

" TELEFONOS; 476733 - 476656 - 476982 - 476758 

] E PAC TELEFAX : (593.2) 477483 
CASILLA —: 17-17-50 CCI. 

QUITO - ECUADOR 

TEXTILES DEL PACIFICO Cía. Ltda. 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAGRDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAS A TEXTILES DEL PACIFICO, TEXPAC CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos dias del mes de diciembre 

de mil movecientos noventa y cinco. en el local de la compañia 

ubicado en la calle de los ciruelos sín y Av, Diego de Vásquez, 

sector Cotocollao, a las dieciseis horas se reúnen los socios de 
la compañia Textiles del Pacifico, JTEXPAC CIA. LTDA. de acuerdo can 

lo previsto en el Art. 290 de la Ley de Compañias, con la 

asistencia de la totalidad del cacital social pagado, representado 

por las personas Cuyos nombres constan en la lista de accionista 

confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2891 de 1 

propia Ley, y que sons ing. José Augusto Luzuriaga propietario de 

ciento treinta Y ochoa mil seiscientos sesenta Y dos 
participaciones, señor Bruno Luzuriaga Fransolet propietario de 

cuarenta y seis mil descientos cincuenta participaciones, e Ing. 

Cosme Luzuriaga propietaria de ochenta y ocho carticipaciones, 

todas pagadas en su totalidad y dan derecho a un voto cada una de 

ellas. Preside la sesión su titular y el señor Ing. José Augusto 

Luzuriaga y como secretario ad-hoc actua el señor Bruno Luzuriaga 
Fransolet, socio de la compañia. Los socios presentes constituyen 

la totalidad del capital social de la compañia, el mismo que es de 

ciento ochenta y cinco millones de sucres, divididos en ciento 
ochenta y cinco mil participaciones nominativas de un mil sucres - 

cada una] comprobado el quorum legal, el Presidente declara 

formalmente instalada la sesión y los asistentes aceptan. par 

unanimidad la celebración de la misma, pára tratar sobre los 

siguientes puntos que constituyen el orden del dia que siguez 4.- 

AUMENTO DE CAPITAL 2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIAz y. 3.- CESION DE PARTICIPACIONES. A continuación tom 

la palabra el señor Ing. José fucusto Luzuriaga y manifiesta 1 

necesidad de aumentar el capital social en la suma de novecientos 

quince millones (í 915'000.000,00) de sucres para lo cual solicita 

al señor secretario exhibir a los socios gresentes el cuadro actual 

de capital y participaciones, que es como sigue: 

  

  

SOCIOS: CAPITAL : No.PARTICIPACIONES: 

José A. Luzuriaga A. 138" £462.000,00 138.662 

Bruno Luzuriaga F. 25*250.000,00 26.270 

Cosme Luzuriaga A. 28.000,00 28 

TOTAL 185" 000.000,00 185.000 

  

Y, pone en conocimiento y discusión los cálculos realizados para 

el aumento de capital, la consecuente reforma del estatuto social 

y la cesión de participaciones de la compañia y, su incidencia en 

los asuntos de la misma. El señor secretaria presenta los balances 

y estados «financieros de la compañia cortados al ejercicio 

económico de mil novecientos noventa y cinco. asi como también la 
reserva legal hesta mil novecientos noventa y cinca, se consideran 

cuatro rubros para el aumento de capital propuesto, y son: 1.- 

Préstamo socios, periodo mil nocecientos noventa y dos. mil 

novecientos noventa y tres: 161*713,021.20 de sucres. 2.- Prestamo”
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AV. LA PRENSA VIA CARCELEN - COTOCOLLAOD 

(CINCO CUADRAS AL NORTE DE MI COMISARIATO: 

e TELEFONOS: 476733 - 87€656 - 476982 - 47675€ 

; ] E PAC -5- TELEFAX : (593.2) 477453 

>. CASILLA: 17-17-50 CS1. 

AA QUITO - ECUADOR 

TEXTILES DEL PACIFICO Cía. Ltda. 

  

socios, periode mil novecientos roventa y res. 11 novecientos 

noventa y Cuatro: 91'130.000,00 Ssucres, 3. Préstamo socios, 

período mil novecientos noventa y cuatro, mil nmavecientos noventa 

Y cinco: 229" 342,293.57 SuUCcres; Ys 4.—  —ABportes futura 
id capitalización socios 437'902.525,70 sucres, en total novecientos 

quince millones (215 000,000,ocl de sucres. En consideración a la 

indicado y no encontrándose incidencia alguna para el aumento de 

capital los socios resuelven por unanimidad CTejar sin estecto 

cualaouier otra resolución oue se hara tomado con anterioridad 

respecta al destino de estos rubros, y Que estos sirvan para 

financiar el ciento por ciento del aumenta de capital cue se ha 

propuesto. El Presidente e»+clica su alcance y luecoo de varias 

deliveraciones se aprueba por unanimidad cada una de los rubros 

con las respectivas Cifras cue se hecer constar. Propone además, 

que de conformidad con las r"escluciones tomadas se aprueben las 

preposiciones siguientes oue se permite hacer: UNOs —Sumenta de 

cepital oue se declara Y renococe, Y ificáncose resoluciones 

anteriores que el capital de la compañia Textiles del Pacifico, 

TEXPAE CEJA. LTDA., se eleva de su velor ectual de ciento ochenta 
y cinco millones (185 000.000,c00)% de sucres a un valor de un mil 

cien millones (1.100 000.000,o00> Ce s decir en sumento de 

novecientos quince millones ¿(915 200,000,00) 0 SUIS, aumento que 

ses expresará en las respectivas nrarticineciores de un mil sucres 

cada una y que se suscribirán y pacerámn poor los socios en 

frcrorción a sus participaciones actuales. Come 

al socio Ing. Cosme Luzuriaga secala untaríia de hacer 

conocer que ha negociado S<su derecho 2 la totelidad de sus 

participaciones habides en la coa o Q correspondan 

del presente aumento de capital, a favor de la señorita Debrina 

Luzuriaga F.z los socios resuelven por unanimidad abrobar la cesión 

de participaciones mencionada, y manifiesta su ¿4eseo de continuar 

en la sesión de la junta hasta la suscriccidar e la presente acta, 

Toma la palabra el socia lna. José £, Liz 2a29= 

deseo voluntaria de renunciar a una parte 

a la suscripción del presente e«unerto ds; 
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capital, remuntia Que la 

hace a favor de la señorita Sabrina LuzyY iaa Frarscolet, agrega au 

la minima diferencia que se presente £n >1 redondeo de las cifras 

estará a favor de la CeSiomar y er wirtaud de 2ue las 

nerticipaciones sociales son de un fil sucres cada unz. Concecida 

la palabra al socio señor Bruno riaga FF. y Ss:presa 22gualmente 
a su deseo voluntario de remungdar (da uma perie de su DOerecuo 

preferente a la sucrinción > o : 
renrupcia que la hace a Tavo 

Fransolet, las expresiones 

Luzcuriega S. y Bruna liuziar a 

los socios de la compas: 

cperticipaciones quedaria 

a
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AV. LA PRENSA VIA CARCELEN - COTOCOLLAO 

(CINCO CUADRAS AL NORTE DE Mi COMISARIATO) 

TELEFONOS: 476733 - 476656 - 476982 - 476758 

Cr TELEFAX. : (593-2) 477483 
É CASILLA: 17:17-50 CC1. 

Y QUITO - ECUADOR 

TEXTILES DEL PACIFICO Cía. Ltda. 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO APORTE FUTURA 
ACTUAL CAPITAL CAPITALIZACION 

José A. Luzuriaga A. 138'662.000 631* 338.000 302'078.151,42 
Bruno Luzuriaga F. 46* 250.000 118* 750.000 56'818.470.30 
Sabrina Luzuriaga F. 88.000 1£54*912.000 78'*906.053.58 

TOTAL 185* 000.000 915*000.000 437*802.685.30 

COMPENSACION CAPITAL No. 0 
SOCIOS CREDITOS FINAL PARTICIPA. 

José A. Luzuriaga A. 329'2579.858.58 770'* 000.000 770.000 
Bruno Luzuriaga F. 61'931.529.70 155'"000.000 155.000 

Sabrina Luzuriaga F. 86'005.946.42 155* 000.000 155.000 8 

TOTAL 477'197.314.70 1.100*000.000 1* 100.000 ¡ 

DOS: REFORMA DEL ESTATUTO SDCIAL.- Que la Escritura de 
constitución de la compañia Textiles del Pacifico, TEXPAC CIA. 

LTDA., otorgada el cinco de abril de mil novecientos setenta y 

siete, ante el Doctor Guillermo Buendia Endara, Notario Vigésimo 
del Cantón Quinto e inscrita en el Registro Mercantil el tres de 
mayo del mismo año la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la misma compañia, otorgada el veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor Roberto Salgado O) 

Salgado, notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y ocho de diciembre del mismo año, 

bajo el número doscientos veinte y seis, tomo número veinte y uno; 

Y, la escritura de cesión de participaciones de la misma compañía, 

otorgada el veinte y nueve de julio de mil novecientos noventa y 

uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y uno de agosto del mismo año, se reforma por la presente 

en las siguientes Cláusulas que siguen: CLAUSULA QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía asciende a la cantidad 

de mil cien millones (1.100'000.000,00) de sucres, y está dividido 

en un millón ciem mil ( 1'100,.000) participaciones de un mil 
(1.000,00) sucres cada una, por las cuales la compañía emitirá y 

entregará a cada uno de sus socios un certificado de aportación, 

debidamente autorizado por el Presidente y el Gerente, en el, 

constará: su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le pertenecen. CLAUSULA SEXTA: 

INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social ha sido integramente 

suscrito por los socios y pagado de la siguiente manera: señor Ing. 

José Augusto Luzuriaga suscribe setecientos setenta millones de 

sucres, pagados en su totalidad, señor Bruno Luzuriaga Fransolet 

suscribe ciento sesenta y cinco millones de sucres, pagados en su 

totalidad; y, señorita Sabrina Luzuriaga Fransolet suscribe ciento 
>
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AV. LA PRENSA VIA CARCELEN - COTOCOLLAO 

(CINCO CUADRAS AL NORTE DE Mi COMISARIATO: 

T TELEFONOS: 476733 - 476656 - 476982 - 476758 

E TE ÍPAC . B- TELEFAX : (593-2) 477482 

Y 
CASILLA: 17-17-50 €S!. 

QUITO - ECUADOR 

TEXTILES DEL PACIFICO Cía, Ltda. 

Y ho
s sesenta y cinco millones de sucres, pagedos en su tatalidad.- 

CLAUYSULA DECIMA: DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION. — La Coscañia 

será dirigida por la Junta Dereral de Socios vv el Presidente 

Ejecutivo, y administrada por el Serente General. ELAUSULA DECIMA 
PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL.- SEIS). La dunta General será 

presidida por el Presidente Ejecutivo, vv a falta de 2ste por el 

Serente General, se designará un Secretario Ad-5oc para cada Junta. 

Si el socio na pudiere concurrir personalmente, lo herá nor medio 

de su representante en cuyo caso la representación se contfterirá por 

escrito y con el carácter especial para Cada junta, a na ser que 

el representante ostente goder ceneral legalmente conterido. 

OCHO). Son atrithuciones y deberes de la Junta General; a) Nombrar 

por dos años al Presidente Esecutivo. Derente General y fijar sus 

remuneraciones y removerlos corforme a la Levy de Compeñias:; la 

elección podrá recaer en una Dersonas Que no ses socio. CLAUSULA 

DECIMA SEGUNDA: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. —Som atribuciones del 

Presidente Ejecutivo; Cc) Suscribir com el Gerente General, los 

Certificados de Aportación y los actos y contratos por cuanmtias 
indeterminadas; 0d) Ejercer la Rerresenteción Legal de la Comoañia 

> judicial y extrajudicialmente; e) Reemplazar al Serente General en 

todo C€eso de ausencia, falta O moedimenta, en CUYO Caso ejercerá 

. sus atribuciones Y deberes Jjucicial y extrajudialmente: FF) as 

- demés cue le señale la Lev de Comnañinas y éstos Estatutos. TRES: 

» CESIDON DE PARTICIPACIONES.- Toma le pPelabra el socio señar 

. inceniero José Augusto Luzuriage y manifiesta cue este punta va se 
ha discutido dentro de las deliberaciones referentes al aumenta de 

. capital; los socios resuelven or unanimidad ratitTicar la 

aprobación de la cesién de particicaciones en la forma Como se 

indica en el punto UNO del arder del día de estas sesión. La dunta 

General de socios autoriza «el señor Ingeniero José fucusto 
Luzuriaga. Presidente Ejecutiva de la Compañia Textiles del 

Pacifico, TEXPAC CIA. LTDA., cara 0ue proceda a Celebrar la 

presente Escritura Pública, en le cual comuosrecerá y declarerá 

ec 
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sobre el Aumento de Capital. e Petorma tatuto Sociel de la 

Compañía y la Cesión de Participaciones ado en la aresente 

Junta General Extraordinaria. = Mao hata circa unto Que tratar 

eceso para la redacciorm/9el acta, la misma que una 

y habiéndose reinstasle la sesión se aprueba nor - 

lc ome termina la preseprte 

    

BR—BRBRO TBTORIAGA FRANSOLET 
Socio 

SECRETARIO AD-H0T 

Ca un 
SR. COSME LUZÍRIAGA A. A A 

QUueiTO,. ENeCR2oO 23, SOCIO 
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Se otorgó —- 

ante mí, ¿an fe de ello canfiero esta SEXTA -=  ' 
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COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a ” 

cuatro de Febrero de mil noveci tos navegta y —- 
   

    

  

Rodrigo Ssigado Vaides Y 
0 UTARIO 20 
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RAZON : Mediante Resolución N* 97.1.1.1. 0554, dictada por- la * 

Superintendencia de Compañías el 10 de Marzo de 1997, - fue. 

aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía TEXTILES DEL - PACIFICO TEXPAC 

e 1.997 ., Tomé      
     

  

CIA. LTDA., otorgada ante mí el 30 

nota de este particular al mar ctiva matriz  .- 

Quito, 22h . oventa y siete.- O   
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DOCTOR GUILLERMO BUENDIA ENDARA o 

Z Ó N: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de "TEXTILES DEL 

PACÍFICO TEXPAC COMPAÑÍA LIMITADA", otorgada ante el 

suscrito Notario el 5 de abril de 1977 de que, mediante 

la escritura pública cuya copia antecede, la Compañía 

ha procedido a aumentar su capital y a reformar sus 

estatutos, actos que han sido APROBADOS por el señor 

Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución 

número 97.1.1.1.0554 de 10 de marzo de 1997 .- Doy fe 

.«- Quito, a 4 de abril de 1997 .- 

  

    
NOTAR Y NIMO DEL CANTON QUITO



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0000000010 

RESOLUCION Ne. 97.1,1.1. 0554 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DR COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: » 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pííblica de aumento de capital y reforma de estatutos 
de le compañía TEXTULES DFL PACIFICO TYEXPAC CIA, LTDA. otorgada 
ante el Notacto Vizézinmo Noveno del cantón Quíto el 30 de enero 
de 1907 Juatamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Controlz y, Jurídico 
de Compañías y de Valores, mediante memorandos Nos. 1C.1CI.1C,96,739 
de 26 de noviembre de 1996 y  DJCV.97.438 de 7 de marzo de 1997, 
respactivanente, han emitido informes favorables para la aprobación 
solicitada; 

EN efercicio de sua atríhuciones conferidas mediante Resolución 
Na. ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía TEXTILES DEL PACIFICO TEXPAC CilAs+ LTDA. 
en los términos constantes de la reterida escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARGCCULO SEGUNDO. — DISPONER que los Hotarios Vigásimo Noveno y 
Micénioco del cantón tito teen nota al margen e lis ualrices de 
la ascritora pública eu: se aprueba y la ue coascitución, en au 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sieucen en las 
copars las razonez respectivas, 

ARLILOO iksinave VISPONER que el kegistrador Mercantil del cantón 
GuLic: ineutiba lu escritura y esta Resolución; tuse nota 43 tai 
dascx ¿ción 41 mecsen de le constitución, y s3iesata en des copias 

Jas rusenos del cuopiiniiento de tu aispuesto en esto irtículo. 

COMUIiQUESE.— DADA y firmada en Quito, 
1 0 MAR 1997, 

Dr. Alberts Chiriboga Acosta 
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RAZON: Certifico que la copla joto pr que ántecede y qUe 

ghra de und teja (s) útil (es) es reproducción expcta del documnan 

to que he tenido a la vista, ententrándola idénjica eo su contenid. 

de tedo lo cual doy fe 

Quito: +. 04. .c€ Y, 

         

  

   

  

ÉÍR RODRIGO SALGADY VALDEZ, 
her VISADO MOTYENO EL CAMEOP 
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